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El Ministro de Hacienda,
ALBERTO MONREAL LUQUE

quinientos diez coma. trainta metros cuacifa<i0s;' C'0~:"~estino a
la constru-cdOn deviviendasenrégimen"de::a1ql.til~r·:

El Patronato de Casas de.~ Annadae$'\lq:Otg~-oautó~
nomo de la Administración del Est~o;.cl~cact~rpomo:tal'P~
el Decreto mil ttesclentoe cuarenta. y 'ooho(1l1;H,'~ové(Jíentos se:
senta y dos. de catorce de iunI0, ,lo ,,' que 'Pe~te~t~er la
petición de referencia al amparo de la Ley deIPatn.m,Qnlo del
Estado.

En su virtud. a propuesta del Mi:nistro de .1I.ciend{\ y previa
deliberación del Consejo, de Ministros en S:t1 rE!\lJlión' del dJa
siete de abril de mil, novecientos setenta- y dos,'

ArtíCll1o. primero..,.....Se cede.al Ayuntamié-i1tod,~ C~uta. para
la construcción de un' complejo polideprirtivo' de <;:arÉtCter:clvico
militar, al amparo de lo dispuesto .en •. losartícUlossetenta· y
cuatro y setenta y siete de laLey'delPatrb,n-onjodel~tádo;

la siguiente finca urbana:
.Parcela de terreno de' la antigua. estac!óndel ferrocarril

Ceuta·TetuAn. en la zona denomitla-da"Puer~,tiét<,::(lmpo"• .,
a espaldas del muelle' Cañonero Dato,> con :J;lna,':extehmónsu
~ici~ltotal de treinta. mil doscientos trein:ta:y:~uatro'lUstros
cuadradoe.• de los que veintinueve mi-l'eu~ntá," doscorres-:
ponden a. la estación propj~ente diflha,. i}Ül:"tJi~ntonoyente;y
dos a la avenida de Madnd, descce$O, a 18'Jiri($'.•. aiEmdo sus
límites los siguientes: al. Norte,con. te1TEl'11OlJ itel~tado, muelle.
adscritos .& la Junta de Obras ~el Puert(J":r·(:C)n.~pia del
acuartelamiento del muelle Dató; al $ur;co;¡ ti!JI'ren~'(1e la'
parcela·Ilúmeoo. dosc1entd. cineuenta.,afoctaal:Minii3;terio .del
Ejército. al!Daeén de, medicamentos.,igualménte,lifect'()··~lmis
:n;t-0 y con fll;lCa particular, al· Este; con fineá. ~epl'ópiedE@. par
ticular. Jardines de la A1hambra ,y(X)l1f1u.n~a;:(le:la, avenida
de Espalla co~ la avenida de Madrl<l. ., al Qéllle,. ron, terrenos

DECRETO 110911972•. de·•. ~3 de abl'it,por.elque 3e
oeden al Ayuntam.iento. de:,Ceuta.k>.t"tenenQ$ pro"
c6dentes. d6 la. Q,ntig"-CI. ,el~~'¡" . ,del- .ferrocarril
Ceutu-Tetudn·y del ~~·(llcI;m~,.,n.Ja"\IB~

nldade Madrid••n 100 '1'" ~"!!"<t¡¡\""':/("''''
para laconstrueción. tU. uncQmplejQ polideporUvo
de carácter civico--militDr~ , . 'c' ... ~

El Ayuntamiento de Cauta hasolicita.dola:,cesióllde los
terrenos. procedentes de la anUguaestació~,d.el•• f{lrtQCari'Ü
Cauta-Tetuán. y del acceso a lamtsma >én la,a~llida® '~~adIid.
en los que eXisten -edificaciones.par&constrUir:a<>bi"e los. mis
mos un complejo PQlideportivode0aráCtercf:vico'~znilitar,'peti~'
cJón que halido favorablemente int'ormaaapO:rJa DElegación
de HacIenda .... dicha ciudad.

Se bAacreditado .que los .bienes··cuya. ca~ón;¡se· .S9Jic1ta tie
nen 1acaliflc:aeión ele patrim~eti) fig~i:lo~ri~en. el
I:q.ventario d8~enes delEstadoye.n. el ~gis,~to;de,l~.Propie
dad. no juzgái1dose previsible. su afecté,(;ióll 'o:"esplotápió.n.

La Ley del Patrimonio del Estado.:ioIl su 'aitíeulo:setent~y
atete. autoriza al .Gobierno para .~der .. 60: .laS:(Jot{lora~.iones
Locales .lósinmuebles del .. Patrj,mon¡o. del EStado....poJ;"',razones
de utilidadpúbllca o deinterésSOCia.t,.

En 8uVirt1.1d. EL propuesta delMinistrP:'de,fIaciSnd~ypre
via deliberación del'Consejo, 'd9" liJIhrt$tros-~n ... su.reuniQn dél
dla siete de abril de mil.novecient~.·:setenta.. -r¡ QQS.

de las parcelas números. vejntíochoy ciento diecisiete. ocupa
das. en:Parte. por el altlerguedel Ejército "General Galera".
con resto de la parcel~ ci~to dlocisieté ..de. propiedad particular
y ,con zona- de servicio del puerto-. De:biendo cumplir el Ayun
tamiento dE! Cauta las condiciones esenciales a las que hapres
tado suconfOi'midad y que- le han sido' impuestas por el Minis
terio del Elército...

Artículo:segun-do."-Si losbieile-s cedidos no fueren destina·
dos al uso previsto dentro delphiZ;-Q. de cinco años 9. dejaren
de sedo posteriormellte.se considerará resuelta la cesión .y
revertirán al E.stado. integrándo.S6, en, su Patrimonio con todas
sus pertenencias y aoces-iqnes.·· sin derecho a indemnización.
teniendo el.·· Estado derecho, adelllás.s.' percIbir de la Corpora
ción. previt,\· tasaciónpertcial. el ,valor. de los detrimentos o de·
tenoros de los mism9S~. . . .. ... ..... -

Articulotercero.--Por. el Mj:rtÍsterl0 de Hacienda. a través de
la DireccióJ? General' del Pat.iimoniodel Estado; se adoptarán
las det&rrnlnaciones necesaria.s~:la:efectivld!iddei presente
Dacreto,facultándose'al$8dor Delealldode Hacienda en Ceuta
para la firma de la ·escrituracorraspondiente..

Así IO.clispOngo' por elpre~nte>Decreto, dado en Madrid
a trQce_de abril de mil novecientos setenta y ·dos.

FRANCISCO FRANCO

El Minislro rle rhy;iendll,
ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO .11JO/1912. de 13 .-de .abril. 'por el que se
cede ala Delegaci-6,-. ProVincial de Juventudes de
Baleal"esla torrsdenomlna,cIa. -.(Yss Ganchu.., sita.
en el término municipa-lde San LuUJ. propiedad
del EstadO.

La Del~gación Provinci1!ll· de JuV:eritudes· de Baleares ha soli
citado cesión gratuitEJ, de la torra ,d,en()minada"D'es Ganchu...
sita en ,elt~rmino, municWal,de:Sf¡n..LuiS. con. el. fin de habili··
tarlo pata albergue dala. Qrgáni'!áC.ón Juvenil Española.

Por la citada Delega.ciól1, ':PrOvin~deJuventudes han sido
aceptadtls·las obligabiQnEm'''' que habrá, de quedar sometida en
el disfruté del citado blen,d;ada su col1dición dé ser integrante
del Patrimonio Hístórioo A-rtís-,tiooNacional. y que oportuna
mente Je-"flle-ron trasladadas., .. :

Se ha.. aci'editado que los bienes ctiya ces.16n se solicita tie
nen lace.liflcaciónd&patritno.lliales,flgurando inscritos en al
Inventario .49 Bienes .del Esta.ci0 y en .elRegistro de la Propie
dad y que no se juzga pre:vU\iblesu afect&ción o explotación.

La Ley~l Patrimonio del Estado;, en 8\1. articulo setenta y
seis autqriz;a:al Gobierno ,para ced8l";íll Movimiento los inmue
bles del Patrimonio del Estado. P8I:ael cumPlliniento de RUS
fines. . .

En su virtUd. a propuesta-del Ministr()de Hacie:nda y previa
deliberación del Consejo dé. Ministros en su reunión del día
siete de abril de mil novecientc>s&etenUi y dos.

DiSPONGO,

Artículo primero,-.'-Se cede a la Delegación Provincial de
Juventudes de Baleares. con el fin de habilitarla para albergue
de la Organización Juvettil. Española y ·al amparo de lo dis..
pU~sto en los articulos, setenta ,"cuatro y setenta Y seia de
la Ley del Patrimonio del Estado, el siguiente inmueble:

.-Torre denominada "D~es Ganchu", .sita. en el término mu
nicipal de San Luis,. d-e una superficie:, de ciento cuarenta y
cinco metros cuadrados. LindEl por todos sus vientos con finca
propiedad. de don Serafín Alsina Alsinay teniendo acceso a
la misma a través df;l,ant1guó camino llamado"Caini deCavalls" ,_

Artículo segundo."""'-Si los bienes :cetfidos no fueren ¡jedica·
dos al 1lS(). previsto en el ptazo:de emco, añoso dejaren de serlo
posterionnente. se considerará: resuelta la cesión y revertirán
al'Esta.d,t).integrándose efiau patrimonio con todas sus perte..
nenciM Y' accesiones sin derecho a indemnización. teniendo el
Estado dereCho. ~emás,· a percibir· tie la Corporación. previa
tasación; 'el' valor de losdetrimento:s o detenoros de los mismos.

Para cualquierobrracl8 $dapta,ción.. conservación o repara,..
ción del ,monumento deberi recabartie:previamente autorizl:\,
ciónde ·la· Dirección General. dE!.BéUaaArtes~ .'

Articulo tercero.--;-Pof el' Mirústerlqde Hacienda. a través
da la Dirección Genera:ld-e1 Patri~onlo del Estado.· se adoptarán
18,<.1 determin~ciones n~cesarlas. pt1i.ra. la efectividad- del presente
Decreto•.. facultándose at señorDele~odeHacienda en Balea
res para la firma dala escrituracorrespo~diente.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a tre<:e de abril de mil novecientos s.eter.ta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Minl,stro de H~ienda..
ALB'ERTO MONR.EAL LUQUE

DISPONGO,•

D IS PON GO,

Artículo prirnero.-Se adscribe ~1 Patronato de :Ct\s~s de la
Armada una parcela de terreno,sitaenetbarri,ó t;ieSaQ S~ve
rlano. de Cádi;¡:.', de quinientos ,diez coma: ~inta,~~tl'oS'cua
drados deextensiQn superfici.l,cu.yos, ,Hnde;oosiJpn:,: Al ,frente.
en linea' de diecinu.eve coma ,~uatrpmet.l"OS"(:()n>aveni!bi.de la
Marina;" izquierda" en veinticinco, coma', dO!Jmetreis ,(,)Q:ntl,'!1Tenos
propiedad' del" Patrorl'ato. de Ct\sas ,d&,)aJ\:r:rn~:'de!~ha,en
veintidós metros. yal fondo. envetntlcuatr'l:)cpma,(ips:me,tros
con terreno$-,del Instituto Hidro~ficodf.t'18.MaTlné¡.

Artículo segundo.-De c~mfórmid8d con'lodjsPll~t()e-n ~l
artículo· ochenta de la Ley del Patrimonio d~lE:IJf.ad0,el,:p~tro
nato de Casas de la Armada no adquiere<JaPJ»})ieda.dde1 in~
mueble:de referencia,ad8cribi~,ndo$fJcon>®$tino,.ala ,QOfistruc-,
eión' de' viviendas" en régimen de alquiler para',el 'personal' del
Ministerio. El inmueble revertirá ,al" Estado.sJ ~m el¡)lazo de
oinco a:ft.os no se cumpliere eatafJJu¡;Iidad:

Articulo tercero.'-La adscripción de :' referénpia S,El realitará
mectianfB la, correspondiente -$Ctay phul()'Ilor,- 19B rapresen
tantesque designen y comulrlquen, el 'Ministerio de lIacien-da
yel Organismo inttu'esado. .

Así 10 dispongo' ,por el, pr6Sente~cre:to. dlldo en Madrid
a trece de abril de mil·novecientos.;setenta :y~;

FRANCISCO FRANCO


